
Guapazul, 17 de octubre de 2018. 

INFORME DE COMISARIO 

Señores 
ACCIONISTAS EMPRESA GESTCONSTRUC S.A. 
Cada. 

De mis consderaciones: 
He revsado el Balance General de la Compañía GESTCONSTRUC 5. A. al 31 de Diciembre de 2017 y los 
correspondientes Estados de Resultados, Cambio en sl Patrimorio de Acciones y Cambios en a Stuacon 
Financiera por el año terminado en esta fecha. Estos Estados Financieros son responsabiiad de la 
Adminisración dela Compañia. Mi responsabilidad consiste an emitrun informa sobre los Estado Financieros 
“en base ala revisión alectunda. 
La revsión fue efectuada mediante pruetas de la dencia que respalda ls ctas y revelaciones en os 

Estados Financieros y mediante el us de atribuciones y cumplimiento delas obligaciones dispuestas en l 
artículo 321 dela Ley de Compañias. Como parta desu revisión, se efectuaron pruebas de cumplmiento por 
gane ia Compañia GESCONSTRUCT S.A. y/o sus administradores en reación 

  

> Elcumplímiemo por parte de los administradores de normas leales, estatutarias y reglamentaris, 
avicomo dels resoluciones de la Junta General Accionistas. 

> sllacorespondandi lo ros de las ctas del sunt Genaral,ibro Talonaria bro de Acciones y 
Accionistas, Comprobantes y Llbro de Contablidad, se lavan y se conservan de conformidad on las 

lsposiciones gas 
> Silacustocia y conseración de blanes de la compañia son adecuados 
+ Que los Estados Financieros son confables y han sido elaborados de acuerdo con os Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptado y surgen de as restos contable de la Compañía, 

Los restar de nuestras pruetas no revelaron nuaciones que, en mi opinión consideren incumplimiento 
por part delacompañía an relación con mirevisón y ctra pruebas efectuadas. En bave ala revivió y otras 

Pruebas efectua», no ha legado m mi conocimiento ningún asunto con respecto ls procecimientos de 
comtrlimemo dea compañía, cumplimiento de presentación de garantias po par de ox adminsracre, 
misión de aulemos en el orden del día de las Juntas Generales, propuestas de renovación de los 

"imitadores y denuncias sobr la gestón de os administradores, que nos hiren pensar que deber ser 
informados a ustedes, 
En loque respecta mi nforme, es todo cuanto tengo que comentar sobre la admintración dl año 2057 

 


